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CU IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESue los si lores Alcaldes y Secreta-

-oletín iispondrán que se deje un
10 de i. -tumbre, donde permane-
á el re¡ oo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevadoadornicilio^HmeA/^ »IS Pesetas : semestre, 30, y un año, 6o.
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tri-
PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción,
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Número suelto : 50 céntimos

A particulares: 60 céntimos

ib 1 España! |V'va Franco! iViva España!

n Provincial ¡pósitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimentos
de Beneficencia Provincial.

don Luis Otero Gómez y doña Con-
suelo Ramírez Domingo.

Madrid, 15 de noviembre de 1939.Año de la Victoria.— El Secretario
accidental, P. Escarlin.

sión de Quintas del distrito deChamberí,
ádrid Kago_s ido acredi-

Hcll
líenlo

se. como .v

Reclu-

estora, en sesión de
de 1939, ha acorda-
a, con arreglo a los
iones facultativas y
strativas que se en-
fiesto en la Sección
>a indicados, duran-
iez a doce, la ejecu-

to.
—Negociado i.°

(G.
—

6.204) (amiento y Reemplazo del Ejército»
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

se llalla en ignorado
Kduardo Rincón Castillejos
de) mozo Eduardo Rii*

idon
, paeire
brerizo,Por medio del presente edicto se

hace público la sentencia de separa-
ción definitiva del servicio, con pér-
dida de todos los derechos, salvo los
de carácter pasivo, recaída en el expe-
diente formal incoado al Jefe de Ne-
gociado de segunda clase de esta Cor-
poración don José Baños Martínez,
por hallarse en ignorado paradero.

Madrid, 15 ele noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

accidental, P. Escartin.

Pardillas. 1

IjlH habita < General

stamiento de este
gura com-

distrito para t ño 1940, para que
1 ausencia se haga t star en el ex-

• primera da-'• de reparación de la
ita a la "de Puente de
enar de Oreja.

ente de próltO]
se mi-

Modelo de proposición
\u25a0

por la e-xe-epción que tiene a
como hijo ele abandonada, v

para la subasta la
3 IOS
toda

4,77 pesetas, impor-
: el presupuesto for-

Don ..., que habita en ..., calle de
..., numero ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... yde las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de ... pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a

los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

Madrid, 23 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria—El Secretario ac-
cidental, Moisés García Rives.

'S, 5'

(G.-6.205)
persona t > ten noticia del

verificará por medio
los, desconformidad
ito el^^de iii'i"dej

ausente- lo ponga en conocimiento de
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la

Pire pro^

de esta

icia del
ior Vo-

tes se presentarán
leí timbrado del Es-
v acompañadas de

d del proponente y
editativo de haber
Caja general de De-
esta Corporación la

•esénte el J- por ioo
de con-

-73 pesetas en metá-
licos al precio de su

AYUNTAMIENTO OE MADRID
ie Chnmlx numero 4

Madrid, 17 (i<- novu-mbr-
Año de la VicioH^^iHr^nk^^^^

José >flSecretaría.
—

Sección de Haciende varro

Para dar cumplimientej a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Se'ceiein tk
Hacienda de esta Secretaria, por e
plazo de quince dias hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publica-
ción de e-ste anuncio en el DOL&rfo
Oficial de la provincia, el expedienti
comprensivo del acuerdo municipal de
10 de los corrientes, por virtud de\

Núm. 2.5S.I ..207J

Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes

Delegación provincial de Madrid

'.LAR

cual se suplementa en 50.0 tcncias
el concepto 201 bis del vigente Pres

) con
EDICTOS' puesto de gastos d Interior > dis-

Por medio del presente edicto se
hacen públicas las sentencias de se-
paración definitiva del servicio, con
pérdida de todos sus derechos, -
to los de carácter pasivo, recaídas en
los expedientes de depuración incoa-

dos en rebeldía a los funcionarios y
empleados de esta Excma. Diputa-
ción, comprendidos en la siguiente
relación, por hajlarse en ignorado pa-

radero los interesados:

te transferencia de e

temenre prohibida
s después de

as economías

mismo V
destino a satisf

mes de conSti- .entuales
>s Al-

provisiona! no for-
trmulare nula

DÓsito. incompleto.

piezas
Lo i

caldes s ot

su conex

renuncia en favor
a Provincial a. la

«senté el 5 Por IO
°

constituido.
iresulte adjudicata-

dicha garan-
amtidad iíqui-

Madrie Cotí eP.l s

3erdi

MÍOS

Relación que se cita

Oficial segundo del Cuerpo admi-
nistrativo Provincial, don Ignacio
Domínguez Fernández.

Auxiliares administrativos, d o n
Luis Rodríguez Márquez y don Ma-
nuel Martínez Remis.

Tenencia de Alcaldía del distrito soné

de Chamberí
ana

esentación de pliegos
isiguiente de ia pu-
anuncie y terminará
de la subasta duran-

liez a doce, y los de-

Don vnrrr» Moren-
dante de Caballería, Teniei
Alcalde v Presidente dM

• n ¡xxier

ved
en materia ete

fun

Jornaleros fijos de Mecanización, a Co
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Abastos —
a exigir de todos los pro-

ductores, almacenistas, fabricantes,
industriales y vecinos en general la
presentación de la declaración jurada
de existencias de todos los artículos
racionados e intervenidos, en un pla-
zo que permita a la Alcaldía remitir
el resumen de existencias municipales
entre los días 1 al 5 de cada mes a
esta Delegación provincial, entendién-
dose que deben obrar en poder de este
Organismo antes del día 5.

Magistratura de Trabajo Responsabilidades Políticas de esta
Jurisdicción, fecha 14 de octubre pró-
ximo pasado, se instruyen en este Juz-
gado de mi cargo expedientes de res-
ponsabilidad política contra Juan Gu-
tiérrez Prieto, vecino de Madrid, y cu-
yos demás datos personales no cons-
tan ;Ramón González Peña, vecino
de Madrid y cuyos demás eiatos per-
sonales no constan, y con fecha 16
de octubre próximo pasado, Edmun-
do Lorenzo Santiago, tipógrafo, ve-
cino de Madrid y cuyos demás datos
personales no constan ; Pedro Lon-
gueira Patino, vecino de Madrid y cu-
yos demás datos personales no
constan.

gorio Hipólito Romo del Md
cincuenta y'un años de edirlde Méntrida, hijo de don CFrancisco y doña Juana, Ca¿
dona Antonia Torrijos Traía
sin dejar descendientes ni aseetes, ni otros parientes más ceque sus sobrinos doña EmiliaJuan José, don Antonio y donno Francisco Díaz-Zorita Roíne
quienes se reclama la herenciason hijos de la hermana premué
causante, doña María NatRomo de! Moral.

número 1

¡ En los autos que se siguen en esta
,Magistratura de Trabajo número i,

Isobre revisión de la sentencia dictada
|por el extinguido Tribunal Industrial
;número i, de ios de Madrid, a ins-
tancia de Román González Rodrí-
guez, contra la Sociedad Hormaeche,
sobre reclamación por accidente del
trabajo, de conformidad con, el Decre-
to de 23 de septiembre último, aclara-
torio del de 15 de junio anterior, so-
bre revisión de resoluciones, el señor
Magistrado ha acordado que, por me-
dio de cédula, que se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia, se
cite al demandante, Román González
Rodríguez, que habitaba en la calle de
Embajadores, 133, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el día 5 de
diciembre próximo, a las cuatro y me-
dia de la tarde, comparezca ante la
Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en, el Palacio de Justicia, entrada
por la calle de Bárbara de Bragan-
za, 1 y 3, con objeto de celebrar el
juicio, previniéndole que es única
convex;atoria, que deberá concurrir
con texlos los medios de prueba de
que intente valerse y que si no lo ve-
rifica, se seguirá el juicio sin su pre-

CÉDULA DE CITACIÓN

Tercero. No se admitirán excusas
de ningún género con el fin de jus-
tificar el incumplimiento de lo pre-
ceptuado, ya que la adopción de la
actitud pasiva que se viene observan-
do repetidamente da lugar a la pa-
ralización de importantes misiones y
servicios ordenados por el Gobierno
de la Nación para conseguir el non-
mal abastecimiento de la población
civil, lo que, de continuar, sería in-
terpretado por esta Delegación pro-
vincial como actuación decidida en
contra de la labor nacional.

En su virtud, se llama a los
crean, con igual o mejor derech
herencia de dicho causante, pacomparezcan en este Juzgado emera instancia número diecii
sito en la calle de General Ca=
número uno, a reclamarlo en I
de treinta días, acreditándolo c
correspondientes documentos
panados del árbol genealógico.

Madrid, dieciséis de novieml
de mil novecientos treinta y i
Año de la Victoria.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social de los citados
inculpados, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquéllos pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta Capital, calle
Gurtubay, número 4, segundo, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mjsmo día que las reci-
ban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia de los
presuntos responsables detendrá la
tramitación y fallo del expediente.

En Madrid, a 17 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Juez

instructor, C. Múzquiz.

Se hace saber, que la" presente Or-
iflen circular significa el último llama-
minto que esta Delegación dirige a
los Ayuntamientos de la provincia
para obtener la consecución de los fi-
nes que le están encomendados, pre-
viniéndoles que la repetición de casos
de desobediencia a estas órdenes será
severamente castigada, sin que medie
nuevo requerimiento.

Ante m:
Ramiro L<

(Firmado.)
(A,

JUZGADO NUMERO

EDICTO
Madrid, 21 de noviembre de 1939.

Año de la Virtoria.
—

El Delegado
provincial, Rafael Pardo Andrade.

(Núm. 2.543) (G.—6.21 1)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación al de-
mandante, Román González Rodrí-
guez, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 17 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
.El' Secretario,

Manuel Cornelias.

sencia
En virtud de providencia dj

por el señor juez de primera ii
cia número seis, de los dé esta,
tal, en el expediente seguido a i'i
cia de doña Encarnación RameS

(Núm. 2.537) (G.-Ó.195)

nejero, sobre declaración de herí
ab-intestato de su hermano, doi
tiago Ramón Conejero, se ai

por el presente la muerte sin tes
dicho señor, de veinte años de
estudiante, hijo de Jorge y de 1
natural de Madrid, que falleció
Hospital de Guernica el día si
junio de mil novecientos treinta!
te, a consecuencia de heridas di
rra, en estado de soltero, y qi
que reclaman su herencia sea
hermanas de doble vínculo dora
ría y doña Encarnación Ramo
nejero, llamándose a los que sesj
con igual o mejor derecho asi
rencia para que comparezcan áj
marla ante este Juzgado dentq
término de treinta días.

Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de

Madrid

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

(I.-6) DADES POLÍTICAS

AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente del Cuerpo Jurídico Militar
y Juez instructor provincial de Res-

Contribución Industrial ponsabilidades Políticas de Madrid,
Por el Ministerio de Hacienda se

ha dictado, con fecha 13 de los ce>
rrientes, la Orden ministerial, que pu-
blica el Boletín Oficial del Estado del
día 15, página número 6.408, cuya
parte dispositiva dice así ;

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de está
Jurisdicción, fecha 14 de octubre pró-
ximo pasado, se instruye en este Juz-
gado de mi cargo expediente de res-
ponsabilidad política contra José A.
Junco Toral, Oficial de Correos y
Abogado, vecino de Madrid y cuyos
demás datos personales no constan.

Tribunal Provincial de lo Conten-
eioso-Administrativo

EDICTO
«Primero. Que la cantidad a re-

partir por la clase médica que haya
adoptado el régimen de cupo para el
pagodel tributo en las provincias que
estuvieron sometidas al dominio rojo
durante el transcurso de la pasada
guerra, esté constituida para el pró-
ximo ejercicio de 1940 por la cifra
global a satisfacer por los Colegios
respectivos en el año 1936, sin aumen-
to, por tanto, del déficit que, por cual-
quier causa, se haya producido en los
ejercicios transcurridos durante la

Don Manuel Carbajosa Alvarez,
don Luis Martinrey del Yerro, don
Manuel Pastor Rosado, doña Luz
González de la Fuente, don Manuel
Fernández Sánchez -y don Regino
Neira Lorenzo, han acudido ante el
Tribunal de lo Contencioso, en solici-
tud de que se revoque un acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 29 de
septiembre de 1939, que denegó la re-
posición del de 1.° de dicho mes, que
negó a los recurrentes el reconoci-
miento de los servicios prestados des-
de i.°.de mayo de 1931 al 27 de agos-
to de 1937, a efectos de cuatrienios.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas perso-
nas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la inicia-
ción del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este Juz-
gado, sito en esta Capital, calle Gur-
tubay, número 4, segundo, o ante el
de primera instancia o municipal del
domicilio- del declarante, los cuales
rae remitirán las declaraciones direcr
tamente, el mismo día que las reci-
ban, y qué ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecen cia del
presunto responsable detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.

Y para su inserción en el B
Oficial de esta provincia, exj
presente en Madrid, a diecio
¡"iciviembre de mil novecientos
v nueve. Año di la Victoria.

El Secreí
(Firmat

V." B.°
El Juez de primera instancia,

guerra
Segundo. Que las provincias cu-

yos Municipios estuvieron sometidos
en parte a la zona nacional y a la
zona marxiste, la cantidad a repartir
por la citada clase médica para el
ejercicio de 1940, se considerará cons-
tituida por el cupo inicial formado
con arreglo a los preceptos de la Real
orden de 14 de'juíio de 1926, aumen-
tado en el déficit producido en terri-
torio nacional, únicamente, durante
él año actual.»

Luis Vacas
(A,

Lo que se hace saber por medio del
presente edicto a cuantas personas
tengan interés directo en el y
quieran coadyuvar en él a la Admi- JUZGADO NUMERO
nistración

EDICTO
—

Madrid, 17 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Oficial de
Sala, Enrique Torres Estrada.

(Núm. 2.515) (G.—0.193)

Don Antonio de Santiago 9
Juez de primera instancia et

do del despacho del Juzgado
ro quince, de Madrid,
Hago saber : Por medio dé

senté se anuncia la muerte sia
de doña Dolores Taboada

En Madrid, a 18 de noviembre de
1939. Año de la Victoria.—El Juez
instructor, C. Múzquiz.

Lo que se reproduce* en este perió-
dico oficial para su mayor divulga-
ción, advirtiendo a los Ayuntamien-
tos de esta provincia a quienes afecte
especialmente, su obligado cumpli-
miento al tiempo de redactar la Ma-
trícula respectiva para él próximo
ejercicio económico de 1940.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (Núm. 2.538) (G.—6.194)

natural de Sangüesa (Pamplp
sesenta y seis años, hija de de)

y de doña Catalina, difuntos, _
Meció en Madrid, calle de Pr
mero 10, el día 10 de noviei
1937, y de don Inocencio T
natural de Sangüesa (Pamploi
de don, Juan y de doña Cata
funtos), viudo de doña Tomas
de Arguñáriz, el que falleció
Prim, número 10, el 19 de <

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI- JUZGADOS DE PRIMERA

DADES POLÍTICAS INSTANCIA
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-

niente del Cuerpo Jurídico Militar
y Juez, instructor provincial de
Responsabilidades Políticas de Ma-

JUZGADO NUMERO 19

Madrid, 16 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—El Administra-
dor de Rentas Públicas, Luis Marios.

drid,
EDICTO

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional de

Por el presente se hace público el
fallecimiento, sin testar, el 7 de no-
viembre de 1936, de don Cristino Gre-(Núm. 2.542) (G.-

—
6.212)
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Tgar testamento la prime-
;undo le> otorgó en 9 de
17 en Sigüenza, ante el
Braulio Velasco; habien-
:ido a reclamar la heren-
a Dolores Taboada Ugal-
íermano de doble vínculo
io Taboada Ugalde y su
ial doña Aurelia Fernán-
1, y de la herencia de don
aboada Ugalde, su sobri-
doña Aurelia

'
Fernández

tmándose por medro del
>s que se crean con, igual
echo para que comparez-
[uzgado a reclamarla den-
a días.

bajo, comparecerá, en término de cin-co días ante el Juzgado de instruc-ción numero 18, de esta Capital, paraprestar declaración y ofrecerle el pro-cedimiento, con arreglo a lo dispuestoen el articulo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, en causa porsuicidio de Julián Gutiérrez García,
instruida por dicho Juzgado bajo elnumero 120 de 1939.Madrid, 17 de noviembre de 1939.Ano de la Victoria.-.El Secretario,
Candido García.— (Firmado.)

JUZGADO NUMERO 3 de octubre de 1939. Año de la Vic-
toria.—El Secretario (firmado).

(Núm. 2.418) (C—190)
En el juicio verbal de faltas segui-

do en este Juzgado contra Purifica-
ción Cano Erigurén, bajo el número
224 de 1939, por desobediencia, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

CITACIONES

5eníe?Jie"/a JUZGADO NUMERO 10
En Madrid, a 20 de septiembre de

i939> el señor don Faustino Gutiérrez
Diez de Baldeón, Juez municipal su-
plente del Juzgado número 3 de esta
Capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas por desobediencia
contra Purificación Cano Erigurén,
cuyas demás circunstancias persona-
les constan de autos,

Jiménez Lillo(Ambrosio)-, de trein-
ta y un años, casado, albañil, hijo de
Gumersindo y de Aurora, natural de
Avenoja (Ciudad Real), domiciliado
últimamente en Madrid, pensión, Ato-
cha, número 74, principal, se le cita
para que el día 15 de diciembre, y
hora de las diez y media, comparezca
ante el Juzgado municipal número 10,
sito en la calle de Zurbano, número
19, principa!, a celebrar juicio de fal-
tas número 209-39, bajo apercibimien-
to que de no 'hacerlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, o de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado). —
El Juez municipal (fir-

mado) .

(B,-^64i)

í hace público por medio
:, para conocimiento de
5 a quienes pueda inte-

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal

de faltas seguido en este Juzgadobajo el número 264 del año 1939, por
malos tratos y lesiones, aparece la si-
guiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a

Purificación Cano Erigurén a la pena
de 10 pesetas de multa, reprensión y
aJ pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber a
la condenada, sufriendo la misma por
dicha multa, caso de insolvencia, el
arresto personal subsidiario corres-
pondiente, y notifíquese a la misma
esta sentencia, por medio de edicto,
que se remitirá para su inserción al
Boletín Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pre-
nuncio, mando y firmo.

—
Faustino

Gutiérrez de Baldean.

Madrid, a trece de no-
mil novecientos treinta" y

> de la Victoria.
El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
de Santiago

Sentencia
En la Villade Madrid, a 23 de sep-

tiembre de 1939, el señor don Fran-
cisco López Rexlríguez, Juez munici-
pal del número 4, de esta Capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Pablo Corona Vaquerín,
de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente; y

(A.-Ó33) (B.-579)

ACIONES JU/.GADO NUMERO 10

Fernández Castañeda (Felipe), de
cuarenta y cinco años, viudo, natural
de Madrid, hijo de Adolfo y de Pru-
dencia, cexinero, domiciliado última,
mente en la calk de Pontejos, pe)sa-
da del Peine, y actualmente en igno-
raelo paradero, Be le CÍta para que el
día 15 di- diciembre, y hora de las
diez y media, comparezca ante el Juz-

ZARAGOZA
acordado por el señor

:rucción del Juzgado nú-
Zaragoza, en cumplimien-

138)

itoria de la causa 193 de
lesiones contra Bernardi-

íz Gutiérrez, se cita por
a presente al perjudicado,
es Román, que tuvo su do-
Madrid^ y actualmente en
aradero, para que, dentro
o días siguientes al de la
de Ja presente en el Bo-

:al de la provincia de Ma-
irezca ante dicho Juzgado
ion, a fin de notificarle
ausa indicada, ia Audien-
;ial de Zaragoza, en sen-
|de abril de 1935, condenó
lo Bernardino Gutiérrez,
penas, a la de indemniza-
iudicado con la <»ntidad

Fallo JUZGADO NUMERO 4

Que debo condenar y condeno a
Pablo Corona Vaquerín a la pena de
cinco días de arresto menor por la
falta de malos tratos a su mujer, sin
causarla lesiones, y a la pena de cin-
co días de arresto menor por otra fal-
ta de lesiones a Engracia Pedroche,
reprensión y pago de las costas del
juicio. Expídase cédula para la noti-
ficación al denunciado.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado
bajo el número 216 del año \<)y),
por escándalo, y contra Justa Rioja
Frías, aparece la siguiente

gado municif
calle de Zurl
pal, a ee'lebr;

1! numero 10, sito en la
no, número ie^, prinei-
juieio de faltas núme-

) apercibimiento que dero 234-:,<>. •'\u25a0\u25a0

no hacerlo '<
hubiere InJ

M.'iiImi
Año <)\u25a0

rara el perjuicio a e)ue

Sentencia

En la Villa de Madrid, a l6 de
septiembre de 1939, el señor don
Francisco López Rodríguez, Juez
municipal del número 4, de esta Ca-
pital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes: de la una,. el

Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Justa Rioja
Frías, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente ; y

la \
U> noviembre de 1939

secretario
(firmado)
mado).

tona

fu.-z municipal (fir-

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—F. López
RodríguezU

B.-582)

(C.-183) JU/
Del Rl

treinta y
Avila,

)0 NUMERO 10

mos (Faustino), Uc
natural de
IMaría.rtas, y requerirle para que

si percibió tal indemniza- EliasJU2GADO NUMERO 4
timameat

otro caso, si renuncia a
[orificación y requerimien-
desde luego, por medio de
apercibiéndole que de no
le parará el perjuicio pro-
derecho.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado
bajo el número 84 del año 1939, por
lesiones por mordedura de perro, y
contra Margarita Rico e Isidoro Ga-
briel y Gabriel, aparece la siguiente

tualmení-
le cita p.
bre, y hora di

rroviano, <
aos, número 18, y ac-

Fallo gnorado paradero, se
día IS de dicie-m-Que debo condenar y condene» a

Justa Rioja Frías a la pena de 25 pe-
setas de multa, que hará efectii
papel de pagos al listado, sufriendo
en caso de insolvencia, como r-

sabilidad personal subsidian. J
días de arresto menor en la 1
de su sexo, reprensión y pago de
costas. Expídase edicto para la rtotiJ
ficación de esta sentencia a !a denuri-
ciada, que se publieará en el Boletín
Oficial eje la provincia.

s diez y media, com-
izgado municipal nú-

mero die He de Zt
a 14 de noviembre de
ila Victoria^^^ecre-
e I^i^aiuha^ñ

Sentencia principa

n a

En la Villa de Madrid, a 7 de oc-
tubre de 1939, el. señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez munici-
pal del número 4; de esta Capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes :de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, v Margarita Rico e Isidoro
Gabriel y Gabriel, de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir-

cunstancias ya constan anteriormen-
te; y

seis

no, nume
lero 23 bajo

hacerlo

(B.—640) para hubiere

Ano
iDO NUMERO 7
\u25a0go (Luis), casado con
iño Sánchez, y que se
ntra en La Habana, se
por medio del presente,
ara en el Boletín Ofi-
provincia, los derechos
ú artículo 109 'de la Ley
iento Criminal en el su-
sigue en el Juzgado de
imero 7, de Madrid, Se-
an Joaquín Argote, con
>bo efectuado en el. do-
ra dicha Capital tenía la
eñora Toítifio, sumario

Así por esta mi sen-
nuncio, mando y firmo.—F

mad

Rodrígu-es
íC-i/7

BAR.M MADRID
En v
r JufBARAJAS DE MADRID

Ml
Fallo

En el juicio verbal <

do contra Francisco .Martínez.

entrada en un campo de gaito
con fecha* de hoy.
Francisco Nágera Ortiz. .- \u25a0

Francis,

Que debo condenar y condeno a

Isidoro Gabriel y Gabriel a la pena

de S pesetas de multa, que hará efec-

tivas en papel de pagos al Estado,

sufriendo, en caso de insolvencia,

cinco días de arresto menor en su do-

micilio, y el pago de las costas del

juicio;absolviendo libremente a Mar-
garita Rico. Notifíquese a las partes

Ista sentencia por medio de edictos,

que se publicarán en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia.
Así por esta mi sentencia lo pro-

nuncio, mand^^jrmo^^^s
RodríguezM

oue habitó
e en \

;do municipal
ouecof

dict
ierabre próxime

do sentencia ana, para

dice así
«Fallo.— Que debo ronden

deno al enjuiciado Franose
v ron-
Martí--

de noviembre de 1939-
Victoria.—El Secretario
uis Vacas.

guido con

nez a la pena de 5 I**^M
v pago de las costas de P^-^^B
ÜoVLa cual ha sido l.-u|
rada en la misma fecha.

Y Tara que sin* de notificación

nult

1UI-

(B.—629) nubli-

ICZGXDO NUMERO 5
Narro (Vicente), que perten

la disuelta Centuria de Falange
10 a
R -

3 NUMERO 18

¡medios), domiciliada
calle de Zamora, 25,

(C.-189)
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món Laguna», y cuyas demás cir-
cunstancias personales~y domicilio se
desconocen, se le cita para que el día
2 de diciembre próximo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado Mu-
nicipal número 5, de esta Capital, sito
en la calle de Cervantes, número 3, a
celebrar juicio de faltas número 358,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar.

Victoria.
—

(Firmado.)
—

Agustín B
Puente.

Dado en Alcalá de Henares, a 17
de noviembre de 1939. Año ele la
Victoria.

—
(Firmado.)

—
Agustín B|

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0I
2.505 a

AYUNTAMIEMT
(Núm. 2.506) (B.^632)

SAN FERNANDO DE HEN^Formado .el Padrón.. de edifi,solares de este términos .municiSrrespondiente aVlos ejercicios,
micos de 1940-41, queda expj
publico en la Secretaría de este
tamiento,- por término de ochocon objeto de qoíe los contribupuedan examinarlo» y hacer ]
del plazo fijado, las reclamación,
crean convenientes, sobre erroremélicos o de copié*

(B.-63O
JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 11

Pañerías y Sederías Sabadell,
Tarrasa, Barcelona

Por la presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-gado militar permanente número 11,
sito en la calle de Pacífico, núm. 8,
a Fuensanta Bringas Manzón, en ig-
norado paradero, para que en el tér-
mino del segundo día, a partir de la
publicación de la presente, comparez-
ca ante este Juzgado, al objeto de re-
cibirla declaración indagatoria, aper-
cibiéndola que de no comparecer la
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Madrid, 13 de noviembre de 1939.
5Añó de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado).
Mediante Acta autorizada por mí

en este día, don Saturnino Ángel Li-
gero García, como propietario de los
almacenes denominados «Pañerías y
Sederías Sabadell, Tarrasa, Barcelo-
na», ha hecho constar el despojo de
que fué objeto por el comité de con-
trol obrero de intervención, adminis-
tración y dirección de dichos alma-
cenes, habiéndose observado en dicha
Acta las formalidades prevenidas en
el Decreto de 15 de junio del año ac-
tual.

(B.-597)

JUZGADOS MILITARES San Fernando de Henares
noviembre de 1939, Año de lária.—El Alcalde (firmado).

CITACIONES (Núm. 2.530) (X.-¡
Madrid, 16 de noviembre de 1939.

Año de la*Victoria.—El Juez militar
(firmado).

ALCALÁ DE HENARES
Don.Eugenio Pereiró Contiel, Coro- ARGAN©A DEL REY

nel Auditor de Guerra del Ejército
del Centro, y en su nombre el Ofi-
cial i.° honorífico del Cuerpo Jurí-
dico Militar,Juez Militar de Alcalá
de Henares ysu partido, don Agus-

(Núm. 2.509) (B--635)' Se encuentran de manifiesto, 3
blico en la Secretaría- de este Atamiento, al objetó de reclamaci<
que versará» sobre errores aril
eos o Üe copia, durante quince
los documentos siguientes.-;

Y al objeto de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que durante el plazo de diez días pue-
da- serme presentada oposición por
escrito, expido el presente en Ma-
drid, a 17 de noviembre de 1939. Año
de la VictoriaM

JUZGADO PERMANENTE
• NUMERO 11

tín B. Puente "Veloso, Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado militar permanente número 11,
sito en Pacífico, núm. 8, a doña Ma-
ría Galán González Carvajal, con ob-
jeto de prestar la oportuna declara-
ción, apercibiéndola .que de no com-
parecer, en el plazo de cuarenta y
ocho horas, a partir de la publicación
de este edicto, la parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, 15 de noviembre de 1939.Año de la. Victoria.—El Juez militar
(firmado).

Hago saber :Que en este Juzgado
militar se sigue sumarísimo de urgen-
cia número 478, contra Santiago Mu-
ñoz Buenaga, en el que he acordado
la presentación y comparecencia ante
este Juzgado de ía esposa de Mauricio
Santiago Gómez, contable lámparas
«Metal», calle Arreuj o Arregue, a fin
He recibirla declaración, y la cual ha-
brá de causarse en el término de cinco
días siguientes a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, con los apercibimientos de
Ley.

Padrón y Lista cobrataria <
contribución de edificios y solai
Matrícula de Industria y CoitoEl Notario,

Cándido Casanueva
(A.-63Ó)

Argarrda déí Rey, iS de novi.
de 1939. Año de la Victoria.—1
calde (firmado).

Compañía Autógena Martínez (X--5'

Sociedad Anónima
Ordenación de Pagos de la

General de DepósitosDon Luis Sierra Bermejo, Doctor en
Derecho, Juez de primera instancia
e instrucción excedente y Notario
del Ilustre Colegio de esta Capi-
tal, con residencia en la misma,
Doy fe:Que por. haberse observa-

do las formalidades que exige el De-
creto de 15 de junio de 1939, y a los
fines de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para general
conocimiento y salvaguarda de los de-
rechos de terceras personas, a peti-
ción de don Domingo Martínez Her-
nández, como Consejero-Gerente y e¡n
nombre de la Compañía Autógena
Martínez, S. A., ha procedido el in-
frascrito Notario a autorizar el Acta
correspondiente con fecha 21 de no-
viembre de 1939, de la que resulta:

Primero. Que la Sociedad'Autó-
gena Martínez, S. A. es dueña del
negocio o explotación industrial que
constituye su objeto social, instalado
en la calle de Vallehermoso, número
15, de esta Capital, y que tiene por
objeto la fabricación de oxígeno ace-
tileno y aparatos de soldadura autó-
gena y eléctrica.

Segundo. Que dicha empresa fué
incautada en los primeros días del
mes de agosto de 1936 por los obre-
ros de la Casa, que formaron comi-
tés de fábrica, los cuales se atribu-
yeron y ostentaron indebidamente la
representación de dicha empresa.

Tercero. Y que, cumpliendo los
requisitos que exige el citado Decre-
to, se ha procedido a levantar la opor-
tuna Acta con el número 875 de or-
den y en la fecha citada.

Dentro de los diez días siguientes
a la inserción de este extracto en el
Boletín Oficial, los terceros podrán
formular oposición en escrito dirigido
al propio Notario autorizante^ don
Luis Sierra Bermejo, calle de Serra-
no, número 9, piso segundo, iz-
quierda.

Para que conste, libro, signo, fir-
mo y rubrico este testimonio en re-
lación, Madrid, a' veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Luis Sierra Bermejo

Dado en Alcalá de Henares, a 16
de noviembre de. 1939. Año de la
Victoria.

—
(Firmado.)

—
< Agustín B.

Puente.

(Núm. 2,508) (B.-634) Habiéndose extraviado un res
do expedido por esta Caja genei

3 de diciembre de 1894, c°n lo
meros 237.976 de entrada y 50.3
registro, correspondiente a un
sito necesario en metálico de 2.oe
setas,- constituido por don Félh
lomo Lucas, de su propiedad,
responder de su cargo de Prc
dór de Navalcarnéro, a dispo;
del señor Presidente de la Audi
Territorial de Madrid.

REQUISITORIAS
(Núm. 2.504) (B.—630)

JUZGADO ESPECIAL DE TEFES
YDFIClAiLES NUMEROTI

Dueso (Julio), cuyas circunstancias
personales se ignoran, al parecer, co-
rnandante de Asalto durante el' domi-
nio rojo, comparecerá, en el término
de quince días, ante el Comandante
Juez instructor número 12, de Jefes y
Oficiales, sito en el paseo del Cisne,
•número 6, para recibirle declaración,
advirtiéndole que de no comparecer
en el plazo señalado será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

HUZGADp ESPECIAL DE TEFES
YT>FICIALT

—'
García Gil (Carlos), alférez de

complemento de Infantería, cuyo úl-
timo domicilio fué calle de Caracas,
número 19, principal izquierda, com-
parecerá en este Juzgado, sito en pa-
seo del Cisne, número 6, para pres-
tar declaracieki en su procedimiento
de depuración, advirtiéndole que de
no efectuarlo en el plazo de tres días
le pararán los. perjuicios que haya
Jugar.

Se previene a la persona en
poder se halle que lo presente ei
Caja Central, en la inteligenc
que están tomadas las \u25a0precauc
oportunas para que no se entreg
referido depósito sino a su -leg
dueño, quedando dicho resguarc
ningún valor ni efecto transcui
que sean dos meses desde la pu
ción de éste anuncio en el Boletín
cial del Estada y el Boletín Of
de esta provincia sin haberlo pt
tado con arreglo a lo dispuesto
artículo 36 del Reglamento de
noviembre de 1929,

Ruego a las Autoridades civiles y
militares que, en caso de ser liabide),
procedan a su detención, poniéndole
a disposición de este Juzgado.

Madrid, 17 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Comandante
Juez instructor (firmado).

(Núm. 536) (B.-642)

Madrid, 17 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Comandante

fuez instructor (firmado).
\u25a0 B.—628)(Núm 2.502)

ALCALA DE HENARES Madrid, 31 de octubre de 1939-
de la Victoria.Don Eugenio Pereiró Contiel, Coro-

nel Auditor de Guerra del Ejército
del Centro, y en su nombre el Ofi-
cial i.°honorífico del Cuerpo Jurí-dico Militar,Juez Militar de Alcalá
de Henares y su partido, don Agus-
tín B. Puente Veloso,

ALCALÁDE HENARES El Ordenador de Pi
F. ArmengolDon Eugenio Pereiró Contiel, Coro-

nel Auditor He Guerra del Ejército
del Centro, y en su nombre el Ofi-
cial i.°honorífico del Cuerpo Jurí-
dico Militar,Juez 'Militar de Alcalá
de Henares y su partido, don Agus-
tín B. Puente Veloso/

(A.—6:

Hago saber: Que en este Juzgado
militar sé sigue sumarísimo de urgen-
cia número 15, contra Jacinto Arjona
Serrano, en el que he acordado la pre-
sentación y comparecencia ante este
Juzgado de Manuel Fernández Lon-
goria, avenida, Plaza Toros, 20, v se-
ñora viuda e hija del General Paya,
Alberto Aguilera, 76, a fin de recibir-
les declaración, y la cual habrá de

Agenda de Negocios "Ma
Por la presente se cita, llama v em-

plaza a Benita Morera Monge, veci-
na de Campo Real, para que* en el
término de ocho días, se constituya
en prisión en la cárcel ((Casa de Tra-
bajo» de esta Ciudad, bajo apercibi-
miento de que,, caso de no hacerlo,
será declarada en rebeldía.

Alcalá, número 126, enti
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de
mentos con gran rapidez. Cer
dos Penales. Ultimas voluni
Registro civil. Abintestatos. Cu

miento de exhortas.causarse en el término de cinco días
siguientes a la publicación dé este
edicto en el Boletín ,Oficial de la
provincia, con los apercibimientos de
Lev.

Todo ello en méritos de sumarísimo
de urgencia que se sigue en este Jua-gado contra la misma.

Alpropio tiempo,- ruego a todas las
Autoridades que, caso de ser habida
expresada procesada, la pongan a midisposición en referida cárcel.

IMPRENTA PROVINCI_ Dado en Alcalá de Henares, a 16
de noviembre de 1939. Año de la

paseo del doctor esquerdo,

(A.-637) teléfono 532
°2


